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NOTA: Cualquier consulta o aclaración sobre esta comunicación puede dirigirla al Área de Contratación 
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cuenta contrata.digitalizacion@madrid.org. 
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REQUERIMIENTO DE DOCUMENTACIÓN 
PROPUESTO ADJUDICATARIO 

 Nº Licitador: 200003228 

  
FUJITSU TECHNOLOGY SOLUTIONS, S.A.U.  
NIF A28472819 

  
  

En el procedimiento para la contratación del “AMPLIACIÓN DEL NÚMERO DE INSTANCIAS DEL MOTOR DE 

INTEGRACIÓN HEALTHSHARE HEALTHCONNECT DE LA DIRECCION GENERAL DE SALUD DIGITAL” se ha 

declarado como mejor oferta la presentada por FUJITSU TECHNOLOGY SOLUTIONS, S.A.U. con NIF A28472819, 

para que se pueda proceder a la adjudicación del contrato de conformidad con el artículo 159, 4. f) 4º de la Ley 

9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, en el plazo de 7 días hábiles contados desde el día 

siguiente a la recepción de este requerimiento, (si se publicara el mismo día en el perfil de contratante se computara 

desde esa fecha conforme a la DA 15 de la LCSP), deberá: 

 

1. Conforme al apartado 13 de la cláusula 1 del PCAP en relación con las condiciones especiales de ejecución 

deberá presentar una declaración responsable donde se especifique al menos uno de los siguientes criterios 

de carácter social, vinculados con la prestación del servicio que se oferta: 

“1. Que, en el caso de nuevas contrataciones, bajas o sustitución de las personas trabajadoras ligadas al 

contrato, se favorezca la contratación de trabajadores desempleados.  

2. Que se favorezca la conciliación de la vida personal y laboral de las personas trabajadoras adscritas al 

contrato a través de medidas tales como flexibilidad de horarios laborales de entrada y salida en el trabajo, 

teletrabajo, u otras medidas alternativas”. 

 

Toda la documentación se aportará por medios electrónicos, accediendo al formulario de solicitud genérica del 
sitio web de la Comunidad de Madrid (https://sede.comunidad.madrid/prestacion-social/formulario-solicitud-
generica/tramitar ) e irán dirigidos a: 

Destinatario: División de Contratación (Consejería de Digitalización). 

Registro: Registro de la Consejería de Digitalización. 

De conformidad con el artículo 150.2 de la LCSP, de no cumplimentarse adecuadamente este requerimiento en 

el plazo señalado, se entenderá que el licitador ha retirado su oferta, pudiendo, el órgano de contratación exigirle 

el importe del 3 por ciento del presupuesto base de licitación, IVA excluido, en concepto de penalidad, sin 

perjuicio de lo establecido en la letra a) del apartado 2 del artículo 71 de la LCSP. 

  

En Madrid, a fecha de la firma 

LA JEFA DE DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN 
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